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8. OPERACIÓN

8.1 PLANIFICACIÓN Y CONTROL OPERACIONAL

CEFOPED planea, implementa, controla y define sus procesos para cumplir con los requerimientos de los clientes para la provisión de los productos y servicios solicitados, y para implementar las acciones de mejora, correctivas y de contingencia, mediante:

· La determinación de los requisitos de los productos
· El establecimiento de las condiciones y controles de los procesos. 
· Los criterios de aceptación y rechazo de los servicios. 
· La determinación de los recursos necesarios para lograr la conformidad con los requisitos de los productos y servicios

 La determinación del mantenimiento y la conservación de la información documentada para:

· Tener confianza de que los procesos se han llevado a cabo de acuerdo a lo planeado, y 
· Para demostrar la conformidad de los productos con respecto a los requisitos establecidos

CEFOPED se asegura que las salidas del proceso de planificación son las adecuadas para los procesos de la organización. También se asegura de controlar los cambios planeados y analizar el impacto de los cambios no previstos, definiendo acciones para mitigar los efectos adversos, según sea necesario.
CEFOPED se asegura que los servicios externos contratados sean controlados apropiadamente.

8.2 REQUISITOS PARA LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS 

8.2.1 Comunicación con el cliente

La Dirección General y cada una de las coordinaciones mantiene una estrecha comunicación con los clientes incluyendo en esta comunicación:
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1. Información relativa a los productos y servicios
2. Tratar las consultas, pedidos y sus modificaciones
3. Obtener retroalimentación del cliente relativa a los productos y servicios, incluyendo las quejas y reclamaciones
4. Manipular y controlar la propiedad del cliente
5. Establecer los requisitos para las acciones de contingencia cuando sea pertinente.  

8.2.2 Determinación de los requisitos para los productos y servicios 

CEFOPED determina los requisitos de los productos que oferta a sus clientes considerando:

1. Cualquier requisito legal, normativo o estatutario.
2. Requisitos considerados necesarios por la organización

8.2.3 Revisión de los requisitos para los productos y servicios.

8.2.3.1 CEFOPED se asegura que tiene la capacidad de cumplir con los requisitos para los productos solicitados por sus clientes y clientes potenciales. Antes de aceptar una orden de compra revisa y se asegura que tiene la capacidad para cumplir con los requisitos solicitados por el cliente, para incluir:
1) Los requisitos especificados por el cliente 
2) Los requisitos no establecidos por el cliente, pero necesarios para el uso especificado o previsto
3) Los requisitos especificados por la organización
4) Los requisitos legales y normativos
5) Las diferencias existentes entre los requisitos escritos y los expresados. 
6) CEFOPED debe confirmar la aceptación de la orden de compra del cliente una vez que ha realizado la comprobación de la capacidad de cumplir con los requisitos especificados.
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CEFOPED, cuando sea posible, conservara la información sobre:

1. Los resultados de la revisión
2. Cualquier requisito nuevo para los productos 

8.2.4 Cambios en los requisitos para los productos.


CEFOPED se asegura de integrar y controlar los cambios en los requisitos de los productos y servicios. La información relacionada con estos cambios es actualizada y difundida en las áreas y personal pertinentes.


8.3 DISEÑO Y DESARROLLO DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS 

8.3.1 Generalidades 

CEFOPED ha establecido, implementado y mantenido un proceso de diseño y desarrollo el cual es adecuado para asegurar de la posterior provisión de productos y servicios. 

8.3.2 Planificación del diseño y desarrollo 

Al determinar las etapas y controles para el diseño y desarrollo, la Coordinación Académica considera: 

a) La naturaleza, duración y complejidad de las actividades de diseño y desarrollo; 

b) Las etapas del proceso requeridas, incluyendo las revisiones del diseño y desarrollo aplicables; 

c) Las actividades requeridas de verificación y validación del diseño y desarrollo;
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d) Las responsabilidades y autoridades involucradas en el proceso de diseño y desarrollo; 

e) Las necesidades de recursos internos y externos para el diseño y desarrollo de los productos y servicios; 

f) La necesidad de controlar las interfaces entre las personas que participan activamente en el proceso   de diseño y desarrollo; 

g) La necesidad de la participación activa de los clientes y usuarios en el proceso de diseño y desarrollo; 

h) Los requisitos para la posterior provisión de productos y servicios; 

i) El nivel de control del proceso de diseño y desarrollo esperado por los clientes y otras partes interesadas pertinentes;

j) La información documentada necesaria para demostrar que se han cumplido los requisitos del diseño y desarrollo.

8.3.3 Entradas para el diseño y desarrollo 

La Coordinación Académica determina los requisitos esenciales para los tipos específicos de productos y servicios a diseñar y desarrollar considerando:
 
a) Los requisitos funcionales y de desempeño; 

b) La información proveniente de actividades previas de diseño y desarrollo similares; 

c) Los requisitos legales y reglamentarios; 
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d) Normas o códigos de prácticas que la organización se ha comprometido a implementar; 

e) Las consecuencias potenciales de fallar debido a la naturaleza de los productos y servicios. 

Las entradas deben de ser adecuadas para los fines del diseño y desarrollo, completas y sin ambigüedades. 

Cuando se lleguen a tener entradas de diseño y desarrollo contradictorias estas se deben de resolver antes de continuar con el proceso.
 
La Coordinación Académica conserva la información documentada sobre las entradas del diseño y desarrollo de cada uno de los cursos que ha diseñado y/o desarrollado. 

8.3.4 Controles del diseño y desarrollo 

La Coordinación Académica aplica controles al proceso de diseño y desarrollo para asegurarse de que: 
a) Se definen los resultados a lograr; 

b) Se realizan las revisiones para evaluar la capacidad de los resultados del diseño y desarrollo para cumplir los requisitos; 

c) Se realizan actividades de verificación para asegurarse de que las salidas del diseño y desarrollo cumplen los requisitos de las entradas; 

d) Se realizan actividades de validación para asegurarse de que los productos y servicios resultantes satisfacen los ’requisitos para su aplicación especificada o uso previsto; 

e) Se toma cualquier acción necesaria sobre los problemas determinados durante las revisiones, o las actividades de verificación y validación; 
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f) Se conserva la información documentada de estas actividades. 

8.3.5 Salidas del diseño y desarrollo 

La Coordinación Académica se asegura de que las salidas del diseño y desarrollo: 

a) Cumplen los requisitos de las entradas;

b) Son adecuadas para los procesos posteriores para la provisión de productos y servicios; 
c) Incluyen o hacen referencia a los requisitos de seguimiento y medición, cuando sea apropiado, y a los criterios de aceptación; 
d) Especifican las características de los productos y servicios que son esenciales para su propósito previsto y su provisión segura y correcta. 

La Coordinación Académica conserva la información documentada sobre las salidas del diseño y desarrollo. 

8.3.6 Cambios del diseño y desarrollo 

La Coordinación Académica identifica, revisa y controla los cambios hechos durante el diseño y desarrollo de los productos y servicios, o posteriormente en la medida necesaria para asegurarse de que no haya un impacto adverso en la conformidad con los requisitos. 
Así mismo la Coordinación Académica conserva la información documentada sobre: 

a) Los cambios del diseño y desarrollo; 

b) Los resultados de las revisiones; 

c) La autorización de los cambios; 

d) Las acciones tomadas para prevenir los impactos adversos. 
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8.4 CONTROL DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS SUMINISTRADOS EXTERNAMENTE

8.4.1 Generalidades

CEFOPED se asegura que los procesos, productos y servicios suministrados externamente son conformes a los requisitos que establezca y que los proveedores aplican controles a sus procesos, productos y servicios cuando:
1) Los servicios se vayan a incorporar directamente a los servicios de CEFOPED
2) Los servicios sean proporcionados directamente a los clientes de CEFOPED, bajo la estricta supervisión de CEFOPED
3) Un proceso o parte de este es proporcionado por el proveedor externo por decisión de CEFOPED.

CEFOPED ha determinado el método para la selección, evaluación, seguimiento del desempeño y re-evaluación de los proveedores externos, basándose en su capacidad para proporcionar procesos y productos y servicios de acuerdo con los requisitos establecidos por CEFOPED y sus clientes.

CEFOPED conserva por un periodo de tiempo establecido la evidencia de estas actividades y de cualquier acción que surja de las evaluaciones. 

8.4.2 Tipo y alcance del control
CEFOPED ha definido los controles necesarios para mitigar el riesgo de que los productos y servicios proporcionados por proveedores externos, que afectan o puedan afectar la capacidad de la organización para cumplir con los requisitos especificados y acordados con sus clientes.

La extensión e intensidad de los controles dependerá del impacto potencial de sus procesos y productos en los procesos y productos de CEFOPED, la eficacia de los controles del proveedor, la confiabilidad de los datos de salida de los procesos del proveedor.

	CÓDIGO
	FECHA DE EMISIÓN 
	REVISIÓN/FECHA
	PÁGINA

	MG-08
	15-06-16 
	01 / 01-02-2023
	 7 DE 12



8.4.3  Información para los proveedores externos 
CEFOPED se asegura de la adecuación de los requisitos y de la comunicación de estos a sus proveedores, para:

· Los procesos, productos y servicios
· La aprobación de los productos y servicios
· La aprobación de métodos, procesos y equipos 
· La liberación de los productos y servicios
· La competencia del personal del proveedor
· Las interacciones del proveedor externo con CEFOPED
· El control y desempeño del proveedor externo
· Las actividades de verificación o validación que CEFOPED o el cliente de CEFOPED hayan especificado 

8.5 PRODUCCIÓN Y PROVISIÓN DEL SERVICIO 


8.5.1 Control de la producción y la provisión del servicio
CEFOPED ha implementado sus procesos de producción y los controles necesarios asegurando que:

I. La información pertinente esté disponible
II. Se han definido los resultados a alcanzar
III. Cuenta con los recursos de medición y seguimiento adecuados
IV. Cuenta con la infraestructura adecuada y los recursos necesarios
V. A designado personal competente para garantizas la consecución de los resultados
VI.    La implementación de acciones para prevenir errores humanos
VII.    La implementación de acciones de liberación, entrega y posteriores
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8.5.2 Identificación y trazabilidad 
CEFOPED ha definido un sistema de identificación por número de expediente / cliente para identificar los productos resultantes de sus procesos.

Asimismo, identifica el estado de las salidas con respecto a los requisitos de seguimiento y medición a través de la producción y prestación del servicio. 

8.5.3 Propiedad perteneciente a los clientes o proveedores externos 
CEFOPED identifica, verifica, protege y salvaguarda la propiedad de los clientes y proveedores externos, incluyendo sus datos personales. 

Cuando la propiedad de un cliente o de un proveedor externo se pierda, deteriore o de algún otro modo se considere inadecuada para su uso, CEFOPED informará de esto al cliente o proveedor externo y conservar la información documentada sobre lo ocurrido.

8.5.4 Preservación 
CEFOPED preserva las salidas durante la prestación del servicio, en la medida necesaria para asegurarse de la conformidad con los requisitos.

La preservación puede incluir la identificación, la manipulación, el control de la contaminación, el embalaje, el almacenamiento, la transmisión de la información o el transporte, y la protección.

8.5.5 Actividades posteriores a la entrega 

CEFOPED cumple con los requisitos para las actividades posteriores a la entrega asociadas con los productos y servicios.

Al determinar el alcance de las actividades posteriores a la entrega que se requieren, CEFOPED considera:
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a) Los requisitos legales y reglamentarios;
b) Las consecuencias potenciales no deseadas asociadas a sus productos y servicios; ¡>
c) La naturaleza, el uso y la vida útil prevista de sus productos y servicios;
d) Los requisitos del cliente;
e) La retroalimentación del cliente.
 
8.5.6 Control de Cambios 

CEFOPED revisa los cambios pertinentes solicitados por el cliente para la prestación de los servicios ordenados y los incorpora a los proyectos vigentes y a los controles establecidos para los procesos de “Elaboración de Programas de Capacitación, Certificación y Acreditación de Centros Evaluadores”. 


En caso necesario los documentos relacionados con los servicios son modificados, los cambios son controlados, CEFOPED se asegura de difundir los cambios previos a la prestación de los servicios, para asegurar el cumplimiento de los requisitos planeados.   

8.6 LIBERACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

CEFOPED ha implementado las disposiciones planificadas, en las etapas adecuadas, para verificar que se cumplen los requisitos de los servicios que proporciona.

La liberación de los productos y servicios al cliente no se llevan a cabo hasta que se han completado satisfactoriamente las disposiciones planificadas, a menos que sea aprobado de otra manera por una autoridad pertinente (Directora General) y cuando sea aplicable, por el cliente.

CEFOPED conserva la información documentada sobre la liberación de los servicios. 
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La información documentada incluye:

a) Evidencia de la conformidad con los criterios de aceptación;
b) Trazabilidad a las personas que autorizan la liberación.

8.7 CONTROL DE SALIDAS NO CONFORMES 


CEFOPED ha definido un procedimiento PGC-08-01 “CONTROL DE LAS SALIDAS NO CONFORMES”, donde se establecen los controles necesarios para asegurar que ningún servicio no conforme sea enviado al cliente. 

Además establece que los servicios no conformes puedan ser tratados de la siguiente forma:

1.- Corrección y verificación del cumplimiento de los requisitos después de la corrección
2.- Separación, contención, devolución o suspensión de la provisión de servicios
3.- Información al cliente 
4.- Obtención de la autorización de la aceptación del cliente bajo concesión

CEFOPED verifica la conformidad con los requisitos cuando se corrigen las salidas no conformes y conserva la información documentada que:

a) Describe la no conformidad.
b) Describe las acciones tomadas.
c) Describe todas las concesiones obtenidas.
d) Identifica la autoridad que decide la acción con respecto a la no conformidad.



8.7 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

PGC-07-01  Procedimiento Elaboración de la Documentación ISO 9001:2015
PGC-07-02  Procedimiento Control de Documentos
PGC-07-03  Procedimiento Control de Registros
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PGC-08-01  Control de Salidas No Conformes
PGC-09-01  Auditorias Internas
PGC-09-02  Revisión por la Dirección
PGC-10-01  Acciones Correctivas y Preventivas     
Normatividad del CONOCER
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